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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. FACULTADES DEL PERSONAL DE LOS ÓRGANOS INTERNOS 
DE CONTROL EN EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RELATIVO. 
Conforme a los artículos 26, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (actualmente Secretaría de la Función Pública) vigente hasta el 16 de julio de 2001 y 47, fracción 
IV, de dicho Reglamento vigente hasta el 12 de diciembre de 2003, la facultad para iniciar e instruir el 
procedimiento de investigación a fin de determinar las responsabilidades a que hubiese lugar, e imponer en su 
caso las sanciones correspondientes, es una facultad exclusiva del titular del Área de Responsabilidades en las 
dependencias, quien por mandato legal puede auxiliarse para la atención de los asuntos y la sustanciación de 
los procedimientos a su cargo de los servidores públicos adscritos a los propios órganos de control, pero la 
actuación de estos últimos deberá limitarse a coadyuvar técnica y operativamente en el desahogo material del 
procedimiento en su condición de subordinados, sin asumir funciones decisorias que son exclusivas del titular 
del área indicada. 
 
Contradicción de tesis 79/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo, Octavo, 
Décimo Séptimo y Primero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de mayo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 
 
Tesis de jurisprudencia 108/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
treinta de mayo de dos mil siete. 
 
 
 


